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SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
 

 
EXP. A/SUM-029790/2019 

 
CERTIFICADO 

 
D. Jaime Ortega Alonso, Secretario de la Mesa de Contratación del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón. 
 
La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(Decreto 49/2003, de 3 de Abril), en su reunión de fecha 28 de noviembre de 2019 ha acordado solicitar 
al Licitador que se relaciona a continuación para que proceda a la subsanación de los defectos u 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
simplificado mediante pluralidad de criterios tramitado para la adjudicación del contrato denominado 
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRES MONITORES PARA LA UNIDAD DE TRANSPLANTE 
HEPÁTICO DEL H.G.U. GREGORIO MARAÑÓN”. 
 

 
PLICA 

 
LICITADORES 

 

 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de la 

Documentación) 

 
1 

 
PHILIPS IBÉRICA, S.A.U.  

 
Deberá presentar la siguiente documentación: 
 

 
1. Propuesta de contrato de mantenimiento integral 

(sin exclusiones) y evolutivo (incluyendo el 
mantenimiento del software), de todo el 
equipamiento (incluyendo: actualizaciones 
hardware y software de equipos informáticos 
asociados). Se solicita aclaración del importe 
propuesta de contrato de mantenimiento que han 
ofertado, si está incluido el IVA y si son de los tres 
monitores. Este dato se debe indicar en porcentaje 
sobre el importe de adjudicación, según indica el 
PPT (apartado de Asistencia Técnica). 
 

 
 

 
En consecuencia, se concede al licitador un plazo que finaliza a las 14:00 horas del día 3 de 

diciembre de 2019, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida, en el Registro General (1ª planta 
del Edificio Administrativo del Hospital General Universitario "Gregorio Marañón"), advirtiéndoles que la 
no subsanación de la documentación solicitada dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de 
la proposición. 

 
Madrid, 28 de noviembre de 2019 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Fdo.: Jaime Ortega Alonso 
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